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PRÓLOGO

 Decreto Legislativo Nº1147, que regula el fortalecimiento de las Fuerzas 
Armadas en las competencias de la Autoridad Marítima Nacional - Dirección General 
de Capitanías y  Guardacostas.

 El DS Nº 015-2014-DE, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 
Nº	 1147.	 En	 el	 subcapítulo	 VIII	 Asuntos	 Hidrográficos	 Nacionales,	 Artículo	 741	 del	
reglamento	 antes	 mencionado,	 define	 la	 Línea	 de	 Creciente	 Ordinaria	 (LCO)	 como:	
“la intersección del espejo de agua, en un nivel de río de creciente ordinaria con el 
talud ribereño”; indicando que para  su  determinación, se debe dar cumplimiento a 
los procedimientos establecidos por el Servicio de Hidrografía y Navegación de la 
Amazonía,	 en	 la	 presente	Norma	Técnica	Hidrográfica.

 La actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Marina 
de Guerra del Perú (TUPAM - 15001) es aprobada mediante DS N° 002-2012-DE, 
y	 consta	 de	 3	 partes.	 La	 parte	 B	 está	 compuesta	 por	 6	 capítulos	 y	 se	 refiere	 a	 los	
servicios que presta la Dirección de Hidrografía y Navegación.

 La Ley N° 29338 Ley de Recursos Hídricos y su reglamento, en su Título V, 
Capítulo	III,	establece	los	criterios	a	tener	en	cuenta	para	definir	y	determinar	el	cauce	
de los ríos y las fajas marginales.

 Para cumplir con lo establecido en los dispositivos legales mencionados y debido 
a la característica dinámica de los fenómenos naturales asociados, como son las 
crecientes, las vaciantes y la geomorfología de cauces y riberas, estas instrucciones, sin 
apartarse de las normas legales vigentes, contribuyen a su cumplimiento, estableciendo 
las instrucciones técnicas y procedimientos para la determinación de la Línea de 
Creciente Ordinaria (LCO) en los ríos navegables.

Iquitos, setiembre de 2018
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CAPÍTULO I

DETERMINACIÓN DE LA LÍNEA DE CRECIENTE ORDINARIA (LCO)
EN LOS RÍOS NAVEGABLES DE LA AMAZONÍA PERUANA

1.1 Niveles del río

 El nivel del río es considerado, la altura del espejo de agua en un determinado 
lugar, el cual varía con la presencia o ausencias de las precipitaciones que ocurren 
en la cuenca colectora de la sección en la cual se mide.

 El nivel del río, cuenta con valores máximos anuales (ordinarios o extraordinarios)1  
registrados diariamente durante todos los días del año, de los cuales se elige el 
valor máximo anual. De estos valores se separan los eventos extraordinarios, con 
la	finalidad	de	calcular	el	promedio	de	los	eventos	ordinarios,	constituyéndose	este	
valor en el nivel del río en creciente ordinaria (NRCO).

	 Una	vez	determinado	el	NRCO	se	procede	a	definir	la	Línea	de	Creciente	Ordinaria	
(LCO) en una determinada localidad, como la intersección del espejo de agua con 
la ribera, cuando éste se encuentre en un nivel igual al NRCO.

	 En	 cada	 localidad	 ribereña,	 que	 se	 cuenta	 con	 un	 historial	 confiable	 de	 niveles	
del río mayor a 20 años de registros diarios, se podrá establecer el nivel y la 
Línea	 de	 Creciente	 Ordinaria	 (LCO)	 del	 lugar	 y	 su	 ámbito	 de	 influencia.	 Los	
registros de niveles del río deberán ser validados por alguna institución del 
Estado (SENAMHI, ENAPU, DGTA, ANA, etc.), que cuente con personal técnico 
debidamente capacitado en topografía.

1.2	 Cálculo	definitivo	del	nivel	del	 río	en	creciente	ordinaria	 (NRCO)

 El nivel del río en creciente ordinaria se calculará promediando los niveles del 
río máximos anuales, debidamente validados, de por lo menos los últimos veinte 
(20) años, en el cual no deben intervenir eventos extraordinarios, de acuerdo a 
la siguiente formula:

  NRCO  = ƩRi/n

  donde R = nivel de río máximo anual
   n = número de años de registro con n > 20
   i = 1,2,.....n

1 Se considera ordinario al nivel del río que no sobrepasa.
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NIVEL DE RÍO EN CRECIENTE EXTRAORDINARIA
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NIVEL DE RÍO EN CRECIENTE ORDINARIA (NRCO)

NIVEL DE RÍO EN VACIANTE ORDINARIA

 El trabajo de campo deberá estar orientado, en primer lugar, para determinar la 
línea hasta donde llega el nivel del río en una creciente ordinaria (NRCO) y, como 
segunda	etapa,	para	realizar	el	levantamiento	topográfico	de	la	ribera,	con	el	objeto	
de extender este nivel a través de una curva, hacia aguas arriba y aguas abajo, 
en	 un	 plano	 topográfico	 de	 la	 ribera	 de	 la	 localidad	 ribereña,	 se	 puede	 observar	
la ubicación del NRCO en una sección típica de un cauce cualquiera. Según lo 
indicado	en	el	Gráfico	01.

Gráfico	01.	 En	 esta	 sección	 transversal	 típica	 al	 cauce	 de	 un	 río,	 se	 puede	
observar que el nivel del río en creciente ordinaria sirve para 
delimitar la faja marginal (de color fucsia) de lo que es el cauce 
o álveo del río, el cual incluye las riberas (de color verde).

 El NRCO no se debe extender más allá de dos 2 km en la Selva baja y de 0.5 
km en la Selva alta, tanto aguas arriba como aguas abajo del lugar, donde se 
encuentra la estación limnimétrica.

 Para los casos donde se excedan estas distancias, el NRCO deberá ser 
calculado teniendo en cuenta la existencia de la pendiente hidráulica, debiéndose 
adicionar este parámetro, midiéndolo y calculando su promedio, cuando el río 
se encuentre próximo a un NRCO. Así por ejemplo, si se encuentra que el río 
Amazonas posee una pendiente hidráulica promedio de 5x10-5,	 eso	 significa	que	
aguas arriba el espejo de agua va subiendo 5 cm por cada kilómetro, mientras 
que aguas abajo el espejo de agua irá disminuyendo 5 cm por cada kilómetro.
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1.3	 Cálculo	preliminar	del	nivel	del	 río	en	creciente	ordinaria	 (NRCO)

 En las localidades ribereñas que no cuenten con 20 años de registros diarios 
confiables	del	nivel	del	río,	se	realizará	un	cálculo	preliminar	del	NRCO,	haciendo	
uso de estaciones limnimétricas más cercanas ubicadas aguas arriba o aguas 
abajo,	que	cuenten	con	un	NRCO	establecido	como	definitivo.	Para	lo	cual,	deberá	
hacer uso de la pendiente hidráulica, en una época de creciente próxima al NRCO. 
El	cálculo	definitivo	será	 realizado	cuando	el	 registro	de	niveles	 llegue	a	exceder	
los 20 años.

1.4	 Niveles	de	 referencia

 En la Selva baja peruana, no se tiene referencia de niveles exactos relacionados 
al nivel medio del mar. Las líneas de nivelación geométrica con correcciones 
gravimétricas solo llegan hasta donde llegan las carreteras, como en los casos 
de Pucallpa en el río Ucayali, Yurimaguas en el río Huallaga y Saramiriza en el 
río Marañón. Con el advenimiento de la nueva tecnología para levantamientos 
geodésicos, se cuenta con los GPS, que posicionan horizontalmente y verticalmente 
puntos con precisión milimétrica en el plano horizontal (Datum WGS-84), y 
precisión centimétrica en las altitudes, estas últimas referidas al modelo geoidal 
de	 la	 superficie	 del	 globo	 terrestre	 denominado	EGM-96.

1.5	 Instalación	de	hitos	geodésicos

 En un lugar próximo a la estación limnimétrica, en una parte elevada que posea 
cielo abierto, de preferencia no inundable o poco inundable y que no esté en 
peligro de ser erosionado, se construirá un hito geodésico de concreto resistente, 
de	acuerdo	a	las	Normas	Técnicas	Hidrográficas	N°29	Manual	de	Procedimientos	
para	 Mediciones	 Topográficas	 de	 la	 Dirección	 de	 Hidrografía	 y	 Navegación.	 Es	
importante escoger el lugar adecuado, para que el rastreo satelital sea exitoso, 
no deben existir estructuras cercanas ni vegetación elevada que impidan el cielo 
abierto a una elevación mayor a 30º sobre el horizonte.

1.6	 Posicionamiento	de	puntos	geodésicos

 Esta medición será llevada a cabo con un GPS de doble frecuencia, trabajando en 
modo estático, teniendo la antena máster en un punto de mayor orden geodésico, 
dentro de lo posible y la remota en el lugar que se encuentre próximo a la estación 
limnimétrica.

 Para obtener un buen posicionamiento vertical en los hitos geodésicos de las 
estaciones limnimétricas, será necesario que en el procesamiento posterior, la 
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solución	obtenida	sea	“fija”;	por	lo	que	se	recomienda	grabar	en	ambos	receptores	
de manera simultánea, por un lapso de tiempo de acuerdo a la distancia directa 
de separación entre los receptores, de la siguiente manera:

Distancia	
(km)

Tiempo 
(horas)

< 100 1
100 a 200 2
200 a 300 3
300 a 400 4

> 400 5

1.7	 Determinación	de	 la	Línea	de	Creciente	Ordinaria	 (LCO)

 Cumplido lo dispuesto en el párrafo 1.2, se procederá a señalizar en la ribera 
la línea de creciente ordinaria LCO, preferentemente con estacas de madera 
pintadas de color visible; para este efecto, se enterrarán tantas estacas como las 
características del lugar lo recomienden, obteniendo su delineamiento mediante 
métodos	 topográficos	a	partir	 de	 vértices	 identificables	por	 coordenadas.

 Una vez determinado el NRCO se colocará un hito demarcatorio de este nivel 
denominado BM-LCO, en un lugar próximo a la estación limnimétrica; luego 
haciendo uso de un nivel de ingeniero, se transportará la cota a lo largo de la 
ribera en la zona de interés, tanto aguas abajo como aguas arriba de dicho BM, 
teniendo en cuenta lo normado en el párrafo 1.2.
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CAPÍTULO II

ESPECIFICACIONES COMPLEMENTARIAS

2.1	 Vinculación	a	 la	 red	geodésica	nacional

 En las áreas donde existan hitos geodésicos del Servicio de Hidrografía y 
Navegación	de	 la	Amazonía	 (SEHINAV)	o	del	 Instituto	Geográfico	Nacional	 (IGN),	
los	 puntos	 o	 vértices	 empleados	 como	 origen	 de	 las	 mediciones	 topográficas	
deberán	estar	vinculados	a	los	primeros,	de	acuerdo	a	las	especificaciones	de	tercer	
orden	 geodésico,	 estipulado	 en	 la	 Normas	 Técnicas	 Hidrográficas	 Nº	 29	 Manual	
de	Procedimientos	para	Mediciones	Topográficas	de	 la	Dirección	de	Hidrografía	 y	
Navegación.

 Si en las inmediaciones del área del levantamiento no existieran hitos geodésicos 
del SEHINAV o del IGN, el operador deberá coordinar con el SEHINAV las 
referencias geodésicas horizontales y verticales de los sistemas de coordenadas 
y cotas a  emplearse.

 Las coordenadas planas de las estaciones del levantamiento taquimétrico, a partir 
de	 los	 hitos	 de	 control	 principal,	 se	 determinarán	 utilizando	 las	 especificaciones	
y métodos de tercer orden geodésico en áreas distantes sobre los 5 km y 
topográficas	en	áreas	 inferiores	a	5	 km.

2.2	 Monumentación	e	 identificación	de	hitos

	 Se	monumentarán	uno	o	más	hitos	de	acuerdo	a	 las	condiciones	y	configuración	
de la ribera. Los hitos empleados como origen de las mediciones y las estaciones 
originadas para extender el control geodésico, deberán quedar monumentados 
en	 forma	 permanente,	 convenientemente	 identificados	 y	 descritos	 con	 absoluta	
claridad en las tarjetas de control correspondientes. Estos hitos serán posicionados 
y referenciados a la red geodésica nacional. Por último, se presentará una 
descripción general de la ribera.

2.3	 Plano	del	 levantamiento

 La escala del plano que represente los límites ya indicados, será de 1:1,000 o 
mayor y deberá incluir referencia de los puntos de control geodésico, desde donde 
se	efectuó	 la	medición	 topográfica.
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	 Todos	aquellos	elementos	fijos	y	estables	en	el	 terreno	deberán	ser	 incorporados	
al levantamiento, tales como caminos, postes, tanques, calles, casas, etc., con 
el	 objeto	 de	 que	 existan	 los	 suficientes	 puntos	 de	 referencia	 para	 el	 replanteo	
posterior de la LCO.
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CAPÍTULO III

CONSIDERACIONES FINALES

3.1 El nivel del río en creciente ordinaria (NRCO) determinado tendrá carácter 
DEFINITIVO, siempre y cuando éste haya sido determinado con un historial de 
niveles	 de	 río	 confiables,	mayor	 a	 20	 años.	Mientras	 que,	 la	 Línea	 de	Creciente	
Ordinaria (LCO), dependerá de la estabilidad ribereña y de los cambios morfológicos 
que presente el río en el área donde se estableció.

3.2 En casos de diferendo, el Servicio de Hidrografía y Navegación de la Amazonía, como 
ente	 técnico	y	de	servicio	oficial	del	Estado,	 teniendo	en	cuenta	 los	documentos,	
planos e informes técnicos que avalan el establecimiento de la LCO, así como los 
antecedentes técnicos que el SEHINAV posee en sus archivos y aquellos que se 
disponga	medir	en	el	terreno,	se	pronunciará	técnica	y	definitivamente	al	respecto.

3.3 El Informe Técnico que avala los planos que representan la Línea de Creciente 
Ordinaria deberá cumplir las exigencias que se detallan en el Anexo 1.





ANEXOS
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ANEXO 1

CONTENIDO DEL INFORME TÉCNICO

1. Con el objeto de avalar el plano que representa la determinación de la Línea de 
Creciente Ordinaria, el profesional responsable del trabajo, deberá preparar un 
informe	 técnico	que	permita	dilucidar	conflictos	 futuros.	Para	ello,	el	 informe	será	
estructurado como sigue:

 Capítulo I: Memoria
 Capítulo II: Mediciones y control geodésico
	 Capítulo	 III:	 Levantamiento	 topográfico
 Capítulo IV: Referencias

2.	 El	 detalle	 de	 su	 contenido	 se	especifica	acontinuación:

2.1 Memoria:

- A modo de introducción se deberá indicar la información relacionada con 
el	 trabajo:	 área,	 ubicación,	 objetivo,	 identificación	del	 solicitante,	 etc.

-	 El	 informe	 final	 incluirá	 una	 explicación	 sobre	 el	 desarrollo	 del	 trabajo	
efectuado en el campo, describiendo la metodología e instrumental utilizados.

- También se expondrá la metodología e instrumental utilizados en el 
procesamiento de los datos de campo.

2.2 Mediciones y control geodésico:

- Registros de mediciones angulares

- Registros de mediciones de distancias

- Historial de los puntos de control geodésico de estaciones y de aquellos 
originados por la extensión del levantamiento
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ANEXO 2

GLOSARIO DE TÉRMINOS

Para	fines	de	la	presente	Norma	Técnica	debe	considerarse	las	definiciones	siguientes:

Cauce	o	álveo: es el continente de las aguas durante sus máximas crecientes.

Riberas: son las áreas de los ríos (en ambas márgenes), arroyos, torrentes, lagos y 
lagunas, comprendidas entre el nivel mínimo de sus aguas y el que éste alcance en 
sus mayores avenidas o crecientes ordinarias. Para su delimitación no se considerarán 
las máximas crecidas registradas por eventos extraordinarios.

Nivel	mínimo	de	 las	 	 aguas:	en	 	 una	 	 sección	 	 transversal	 	 específica	 	 del	 	 cauce	
de un río, es el nivel mínimo de agua medido en los registros históricos, considerando 
los	 periodos	 máximos	 de	 información	 confiable	 disponible,	 a	 cargo	 de	 la	 institución	
responsable de su medición y registro.

Nivel	de	río	en	creciente	ordinaria:	en	una	sección	transversal	específica	del	cauce	
de un río, es el nivel del agua calculado como el promedio de los niveles máximos 
anuales de los registros históricos, considerando los periodos máximos de información 
confiable	 disponible,	 a	 cargo	 de	 la	 institución	 responsable	 de	 su	medición	 y	 registro.	
No se considerarán las máximas crecidas por causas de eventos extraordinarios.

Solución	fija: es la que se obtiene luego del procesamiento de datos grabados con 
el GPS de doble frecuencia, donde la solución del vector en el cual las ambigüedades 
enteras	 se	han	determinado	 correctamente	 y	 se	mantuvieron	 fijas.

Faja	 marginal: son bienes de dominio público hidráulico. Están conformados por 
las áreas inmediatas superiores a las riberas de las fuentes de agua, naturales o 
artificiales.
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